[bookmark: _GoBack]RES. N° 4116/16 
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002856, Ent. N° 4239/16)
VISTO: que se han examinado los Estados Financieros Consolidados e Individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), que comprenden los Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2015, los correspondientes Estados de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio, y de Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;
	ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Señalar que la publicación de los Estados Financieros por parte del Organismo debe incluir el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 17.040;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
[bookmark: _Toc442341997]DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros Consolidados de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) y sus subsidiarias que comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2015, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros consolidados de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros consolidados basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de ANCAP y sus subsidiarias al 31 de diciembre 2015, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.




Párrafo de énfasis de asunto
Sin afectar nuestra opinión hacemos énfasis respecto de la situación que se revela en: 
1- Las Notas 8 y 18.d a los Estados Financieros, en cuanto a las pérdidas por deterioro reconocidas por $ 4.043:000.000 y $1.441:705.926, con relación al Negocio Portland y al Negocio Cal que gestionan ANCAP y Cementos del Plata S.A.,  respectivamente.
2- La Nota 21 a los Estados Financieros que expone:
2.1 - Los valores en libros de las inversiones de la empresa asociada CONECTA S.A. de la cual ANCAP es propietaria del 45% del paquete accionario, por un valor patrimonial proporcional al 31/12/2015  de $ 102:411.612. La empresa reconoció pérdidas por deterioro de sus activos en el ejercicio 2015, por un importe de $219:785.747, ajuste considerado por ANCAP en sus estados financieros.
2.2 - Los valores de la participación en la empresa Gas Sayago S.A. sobre la que se expone la situación de incertidumbre inherente a las decisiones futuras a adoptar que podrían afectar el valor de la inversión que mantiene ANCAP, propietaria del 20.65% del capital accionario de dicha empresa por un valor patrimonial proporcional  de $197:452.727. Esta situación no ha sido evaluada por Gas Sayago S.A., empresa en la que existen indicios de deterioro al 31/12/2015 y por lo tanto no ha sido verificado si los valores en libros de sus activos se ajustan al valor recuperable.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen, en el transcurso de la auditoría se constataron los  siguientes incumplimientos:



Artículo 191 de la Constitución de la República, Artículo 1° de la ley 17040 y Numeral 30 de la Ordenanza 81 del tribunal de Cuentas: Publicación de los estados financieros.
ANCAP no dio cumplimiento a lo establecido en las citadas normas, por no publicar los estados financieros correspondientes al ejercicio 2014 en dos periódicos de circulación nacional conjuntamente con el Dictamen de auditoría del Tribunal de Cuentas.
Artículo 7 de la Ley 17.292: Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre la gestión de la sociedad o emprendimiento respectivo y remitirle toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial.
Durante el ejercicio examinado, el Organismo no remitió al Poder Ejecutivo la documentación requerida, referente a la gestión de las sociedades y toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial, de las empresas vinculadas GASUR S.A. y TALOBRAS S.A. correspondientes al ejercicio 2014, y de ALUR S.A. correspondiente al ejercicio 2013.
[bookmark: art267]Artículo 267 de la ley 18.834: Autorización del Poder Ejecutivo para contratar financiamiento.
Las fianzas solidarias suscritas por ANCAP para la financiación de la construcción de la Planta de Etanol de ALUR SA superan el importe de        U$S 107:000.000, autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 24 de abril de 2013.


DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros Individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) que comprenden el Estado de Situación Financiera Individual al 31 de diciembre de 2015, los correspondientes Estados Individuales de Resultados, de Pérdidas o Ganancias y Otros Resultados Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas a los estados financieros.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados financieros
La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor
          La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de ANCAP al 31 de diciembre 2015, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Párrafo de énfasis de asunto
Sin afectar nuestra opinión hacemos énfasis respecto de la situación que se revela en:
1-Las Notas 8 y 17.d a los Estados Financieros en cuanto a las pérdidas por  deterioro reconocidas sobre los activos del segmento de Negocio Portland de ANCAP, por un total de $ 4.043:000.000;
2- La Nota 19 a los Estados Financieros que detalla:
2.1- Los valores en libros de las empresas subsidiarias de ANCAP, en particular, de CABA SA, Pamacor SA, ATS SA y ANCSOL SA, cuyos activos  muestran indicios de deterioro. En el caso de ANCSOL SA por ser propietaria del 74.26% del paquete accionario de Carboclor SA, empresa que expone indicios de deterioro.
2.2- Los valores en libros de la inversión de la empresa asociada CONECTA SA en la que se reconoció una pérdida por deterioro de sus activos en el ejercicio 2015, por un importe de                    $ 219:785.747, ajuste considerado por ANCAP en sus estados financieros;
2.3- El reconocimiento de la pérdida por deterioro de $ 1.441:705.926 en el valor de “Propiedad, planta y equipo” de Cementos del Plata SA, relacionados al Negocio Cal, siendo ANCAP propietaria del 99.80% de su capital accionario que corresponde a un valor patrimonial proporcional de $ 1.365:244.303.
3 -La Nota 19.1 a los Estados Financieros con relación a los valores de la participación en la empresa Gas Sayago SA sobre la que se expone la situación de incertidumbre inherente a las decisiones futuras a adoptar que podrían afectar el valor de la inversión que mantiene ANCAP, propietaria del 20.65% del capital accionario de dicha empresa, cuyo valor patrimonial proporcional totaliza $ 197:452.727. Esta situación no ha sido evaluada por Gas Sayago SA, empresa en la que existen indicios de deterioro al 31/12/2015 y por lo tanto no ha sido verificado si los valores en libros de sus activos se ajustan al valor recuperable.




	El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa en el Dictamen sobre los Estados Financieros Consolidados.



INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno efectuada para establecer la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría orientados a emitir opinión sobre los referidos estados.
Se incluyen además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y al grado de cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.
También se agregan recomendaciones que el Organismo deberá atender y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
1) Presentación de los estados financieros
Los estados financieros consolidados e individuales de ANCAP correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2015, fueron aprobados por R.D.Nº 268/4/2016 de fecha 26/04/16 y remitidos al Tribunal de Cuentas el 29/04/16. El Tribunal de Cuentas otorgó a ANCAP en forma excepcional una prórroga hasta el 30/04/16 para presentar los estados contables consolidados.
Dichos estados financieros se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en el Uruguay, los criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 relativos a la remisión de los estados financieros consolidados.
Los estados financieros de ANCAP al 31 de diciembre de 2015 fueron consolidados con los correspondientes a sus subsidiarias Petrouruguay SA, CABA SA, Pamacor SA, DUCSA, ALUR SA, Cementos del Plata SA, ANCSOL SA y  ATS SA.

2 Evaluación de control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales, si bien no significan una opinión sobre la eficiencia del sistema de control interno:
2.1 Inversiones en empresas: subsidiarias, asociadas, negocios conjuntos.
De acuerdo a la información revelada en los estados financieros auditados con relación a los deterioros del valor de los activos en estas empresas:
· Se reconocieron y contabilizaron los siguientes deterioros:
· en ANCAP, con relación al Negocio del Portland, por $ 4.043:000.000;
· en Cementos del Plata S.A. (empresa subsidiaria cuyo capital accionario pertenece en un 99,8% a ANCAP), $ 1.441:705.926 correspondientes al Negocios de Cal.
· Se revelaron análisis de posibles deterioros que no dieron lugar a ajustes en los casos de DUCSA SA, Gasoducto Cruz del Sur SA,
· No se revelaron en Notas a los estados financieros de ANCAP ajustes al valor en libros de la Planta Regasificadora de Conecta SA por $ 219:785.747 realizados a partir del análisis del valor recuperable de dichos activos. ANCAP es propietaria del 45% del capital accionario, tratándose de un negocio conjunto con Petrobras Uruguay S.A. propietario del restante 55%;
· Con relación a otros activos correspondientes a inversiones en empresas o negocios conjuntos que exponen indicios de deterioro no se informa en Notas los análisis que eventualmente se realizaron en las siguientes empresas: CABA SA, ATS SA, Pamacor SA y ANCSOL SA por su inversión en Carboclor SA; y
· Se revela la situación de incertidumbre inherente a las decisiones futuras a adoptar para la empresa Gas Sayago SA que  podrían impactar en el valor de la inversión que mantiene ANCAP, propietaria del 20.65% del capital accionario de dicha empresa cuyo valor patrimonial proporcional totaliza       $ 197:452.727.  Esta situación no ha sido evaluada por Gas Sayago SA en la que existen indicios de deterioro de sus activos al 31 de diciembre de 2015 y por lo tanto ha sido verificado si los valores en libros de sus activos incluidos en sus estados financieros se ajustan al valor recuperable, aspecto establecido en Nota 19.1 de los estados individuales y Nota 21 de los consolidados.
2.2 Garantías otorgadas
Según la información del Expediente N° 242.587/21 de Servicios Jurídicos de ANCAP, por las Resoluciones SE 407/07 y 29/10 se procedió al registro de PETROURUGUAY SA en los registros de empresas de petróleo y transportistas de la Administración Pública Nacional de la República Argentina, de acuerdo a  las concesiones del Artículo 39 de la Ley 17.319 (normativa argentina), ajenas al marco regulatorio del gas previsto por la Ley 24.076 y su reglamentaria y complementarias. Sobre tal contexto y atento a los balances presentados por la empresa y la situación financiera que se expone en los mismos, desde el año 2013 la Secretaría de Energía exigió dar observancia al régimen de garantía, conforme términos de la Resolución SE 193/03. El informe jurídico de ANCAP citado establece: “Desde entonces, ANCAP se constituyó como garante de PETROURUGUAY SA por ante la Administración Pública Nacional de la República Argentina.”

La Situación mencionada no fue revelada en las Notas a los estados financieros individuales de ANCAP al 31/12/2015, según lo establece la NIC 37- Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes.
2.3 Ajustes a precios de venta
Con relación a la operativa con UTE se determinaron diferencias en los precios de ventas registrados con posterioridad al cierre del ejercicio.
Se examinaron facturas y notas de crédito por ajustes de precios correspondientes al rubro contable  611121010: “VTA. PLAZA OFICIALES UTE generación”:
I- En el saldo de ventas del ejercicio 2015 se contabilizaron documentos de ajustes del ejercicio 2014 por un importe neto negativo de U$S5.423.306, equivalentes a $ 148:002.021.
II- Asimismo, el saldo de ventas del ejercicio 2015 no incluye:
· la Nota de Crédito (N/C 29.357) de fecha 30/5/2016 que corresponde a un ajuste de precio del ejercicio 2015 por U$S1.283.302, equivalentes a $ 39:985.116 que fue contabilizada en el ejercicio 2016.
· los ajustes de precios de ventas del ejercicio 2015 que permanecían sin documentar ni contabilizar a la fecha de nuestras actuaciones, cuyo valor es de U$S 7:792.323,57, equivalentes a $ 212.652.522.
	Concepto
	U$S
	$

	Ajustes de precios del año 2014 contabilizados en 2015  
	5.423.306
	148.002.021

	Ajustes de precios del año 2015 contabilizados en 2016 
	-1.283.302
	-39.985.116

	Ajustes de precios del año 2015 no contabilizados a la fecha de las actuaciones (cotiz. prom.)
	7.792.324
	212.652.522

	Total subvaluación estimativa de Ventas del ejercicio 2015
	11.932.328
	320.669.427


 

2.4 Anticipos por compras
· En el rubro 132011100 se incluyen los anticipos a “BPS-Obras” por un importe de $ 19.877.323,78 el cual está integrado por los anticipos realizados a distintas empresas, observándose que existen partidas con una antigüedad que data del ejercicio 2012 en adelante.
· Mediante el análisis del rubro 132014100 “Anticipos por seguros” se pudo constatar que el mismo está sobrevaluado en un importe de           U$S 1:171.973, equivalentes a $ 35:098.239, correspondiente al importe devengado al 31/12/2015 de un seguro de la División 20 referido a “Todo riesgo operativo, responsabilidad civil y demás seguros de casco”, con una cobertura 2014-2015, que no fue dada de baja correctamente al cierre del ejercicio.
2.5 Gestión de Riesgos
	ANCAP no incluye entre sus objetivos de gestión Integral de riesgos los derivados de la suscripción de fianzas, avales y garantías reales y otras genéricas.
	El Sector Riesgos no cuenta con un manual de procedimientos que defina qué coberturas se deben contratar en forma centralizada para sus sociedades vinculadas. Este Sector no realiza seguimiento integral de las políticas de riesgo o coberturas contratadas por las sociedades que componen el grupo.
2.6 Auditoría Interna
	Auditoría Interna no cuenta con manuales de procedimientos aprobados.
	Del análisis de una muestra de las actuaciones de Auditoría Interna se verificó en los diferentes expedientes que en reiteradas oportunidades las actuaciones finalizadas en el ejercicio 2015 no cuentan con respuesta por parte de la Gerencia correspondiente.


	En cuanto a los arqueos que realiza Auditoria interna no queda constancia en las Actas de Arqueo del “corte de documentación” necesario para la verificación de los saldos correspondientes, que establece la numeración de los comprobantes de ingresos y egresos que fueron considerados en los registros contables.
	Con relación a recuentos físicos que Auditoría Interna realiza en las distintas Plantas, no siempre efectúa el corte de documentación previo a los recuentos físicos de bienes y materiales.
2.7 Bienes de Cambio: materiales, productos en proceso y productos terminados
Se constató que los referidos bienes se constató que:
· La operativa en Planta Carrasco de “Servicio Logístico” y de “Servicio de Ala”, referidas al abastecimiento de los combustibles AvGas  y Jet A1 no prevé controles internos realizados por personal ajeno a la División Combustible, en cuanto a la emisión de Notas de Crédito realizadas a Petrobrás por combustible que esta empresa provee de acuerdo a necesidades de esa Planta.
· No se documentan ni se registran en el sistema informático SAP los préstamos y devoluciones de combustible para aeronaves efectuados por la empresa Petrobrás a dicha Planta Carrasco de ANCAP. En esta operativa tampoco se realizan controles por parte de personal ajeno a la División Combustible.
· No se realiza control por parte de terceros ajenos a la operativa, con relación a la recepción, custodia, mantenimiento y aplicación de los bienes de terceros (aditivos de la empresa TOTAL) que se mantienen y utilizan  en la Planta de Producción de Lubricantes. Los registros se realizan únicamente en unidades físicas impidiendo verificar la materialidad a efectos de evaluar la necesidad de su exposición en Notas.
· No se previó en el “Manual de Procedimiento para Recepción y Pago de Etanol Comprado a ALUR”, la operativa de documentación en Notas de Crédito de los saldos de etanol restantes en tanques ya vendidos y facturados a ANCAP que se reutilizan para almacenar nuevas producciones de etanol.
· En las Actas de recuentos físicos que realizan los encargados de los depósitos no queda constancia del “corte de documentación” que establece la numeración de los comprobantes de ingresos y egresos que fueron considerados en los registros contables, necesario para la verificación de los saldos correspondientes a Bienes de Cambio y Materiales.
· Los responsables de los depósitos de los Bienes de Cambio de ANCAP en sus diferentes locales, no cuentan con manuales aprobados que establezcan los procedimientos de custodia, vigilancia, mantenimiento de inventarios  y de registro en los correspondientes sistemas informáticos.
· En cuanto a seguridad de los locales de depósitos de bienes de cambio, y a restricciones de acceso al área que impidan el mismo a funcionarios no autorizados, la Planta de Carrasco mantiene horarios sin vigilancia y en la Planta de Lubricantes de la Teja no se establecen restricciones de acceso.

3 Incumplimientos de normas legales
3.1 Artículo 191 de la Constitución de la República, Artículo 1° de la ley 17040 y Numeral 30 de la Ordenanza 81 del tribunal de Cuentas
ANCAP no dio cumplimiento a lo establecido en las citadas normas, por no publicar los estados financieros correspondientes al ejercicio 2014 en dos periódicos de circulación nacional conjuntamente con el Dictamen de auditoría del Tribunal de Cuentas.

	El Directorio del Ente en su expediente N° 250959/0, actuación N° I-0878/2016 resuelve, en su numeral 2° “Disponer la publicación en la Web del Dictamen del Tribunal de Cuentas de la República relativo a los Estados Contables correspondientes al ejercicio 2014.” Habiendo realizado únicamente esta publicación y omitido las dispuestas en el artículo 1° de la Ley N° 17.040, que establece la publicación en dos periódicos de circulación nacional.
	Asimismo, el numeral 3° dispone “la publicación de los Estados Contables correspondientes a 2015, en la forma establecida por la normativa vigente conjuntamente con el dictamen del Tribunal de Cuentas de la República o, de no contarse con este, a más tardar el 30 de junio de 2016, debiéndose en ese caso dejar la constancia respectiva de que no se ha contado a esa fecha con el referido Dictamen”, extremo que se cumplió el pasado 15 de julio de 2016.
3.2 Artículo 7 de la Ley 17.292: Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobre la gestión de la sociedad o emprendimiento respectivo y remitirle toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial.
Durante el ejercicio examinado, el Organismo no remitió al Poder Ejecutivo la documentación requerida, referente a la gestión de las sociedades y toda otra documentación de carácter contable, jurídico o empresarial, de las empresas vinculadas GASUR SA y TALOBRAS SA correspondientes al ejercicio 2014, y de ALUR SA correspondiente al ejercicio 2013.
3.3 Artículo 267 de la ley 18.834: Autorización del Poder Ejecutivo para contratar financiamiento.
Las fianzas solidarias suscritas por ANCAP para la financiación de la construcción de la Planta de Etanol de ALUR SA superan el importe de U$S107:000.000 autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24/04/2013, totalizando un importe de US$ 156.000.000. De acuerdo a información proporcionada por el Organismo, durante el ejercicio 2014 ALUR efectuó una solicitud complementaria al Ministerio de Economía y Finanzas de US$ 40.000.000, que a la fecha de este informe no había sido concedida.
4) Recomendaciones
4.1) Recomendaciones de ejercicios anteriores
4.1.1) Cumplidas
4.1.1.1 Segregación de funciones de facturación: La tarea de facturación de  intereses, multas, venta de chatarra y ajustes a empresas contratadas dejó de desempeñarse  en el Sector de Cuentas Corrientes eliminando la debilidad del sistema de control interno antes señalada.
4.1.1.2 Segregación de funciones en Plantas de Minas y Paysandú: Se redistribuyeron las tareas de ventas, cobranza, custodia de fondos, emisión de cheques y realización de pagos en las Plantas de Minas y Paysandú mejorando los sistemas de control interno.
4.1.1.3 Revelaciones exigidas por la NIC 37: Se incluyó información en Notas a los estados financieros individuales y consolidados al 31/12/2015, revelando que “Si bien ab initio existen procesos respecto de los cuales no se vislumbra un resultado desfavorable, durante el devenir del mismo pueden identificarse elementos de convicción suficientes para determinar un resultado eventualmente desfavorable”.
4.1.2) No Cumplidas
ANCAP no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:
4.1.2.1 No se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF con relación a la comunicación de los sumarios finalizados.
4.1.2.2 No se implementaron procedimientos de registro y custodia de los saldos de materiales de acuerdo a lo recomendado en el informe de Auditoría Interna Nº49/11 respecto al depósito de materiales de la Planta La Teja, con relación al espacio físico destinado a almacenar transitoriamente las compras en plaza que realizan las diferentes áreas, de acuerdo con los requerimientos de Mantenimiento e Ingeniería para llevar a cabo las Órdenes de Trabajo.


4.1.2.3 El sector contable no procedió a reclasificar en sus registros contables y  a verificar la valuación de la información de los inmuebles y muebles cedidos en comodato.
4.1.2.4 No se modificó la Norma General sobre Movimientos de Activo Fijo, por la cual las bajas en el  sistema SAP y en el módulo de Activo Fijo, permanecen a cargo de los responsables de la custodia de los bienes, sin mediar la verificación de funcionarios de otros sectores, como por ejemplo el Encargado del Depósito de Bienes en Desuso, lo que constituye una debilidad de control interno.
4.1.2.5 A la fecha de este informe, en las Plantas de Carrasco y Laguna del Sauce permanece la situación de falta de oposición de intereses en cuanto al despacho de combustible, documentación de la venta  y su cobranza, tareas que realiza un mismo funcionario.
4.1.2.6 Se mantiene la falta de información respecto a Otros Ingresos, la Nota  a los estados financieros Nº 8 incluye un detalle que mantiene el ítem “Otros” con un peso porcentual del 45% del total.
4.1.2.7 El Sector de Cuentas Corrientes no cuenta con manuales de procedimientos que definan las responsabilidades y los procedimientos concernientes al Sector y sus funcionarios.
4.1.2.8 Los porcentajes de respuesta a las circularizaciones realizadas en el ejercicio son bajos, no obstante el Sector Cuentas Corrientes no realiza periódicamente procedimientos de análisis de saldos de deudores y acreedores.
4.1.2.9 El Departamento de Control de Procedimientos y Operaciones ni la Gerencia de Comercialización realizan procedimientos tendientes a evitar las responsabilidades determinadas por el Artículo 1º de la Ley Nº 18.099 y el Artículo 4º de la ley Nº18.251, como por ejemplo recabar la información sobre el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social.
4.1.2.10 El Ente no cuenta con un manual de procedimientos que determine las responsabilidades de cada sector en la contratación y renovación de préstamos, su registro, la custodia de su documentación, los cálculos correspondientes, ni los controles de saldos contables.
4.1.2.11 Se mantienen como Fondos en poder de Tesorería disponibilidades en moneda nacional y extranjera ($ 1:131.196 y US$ 81.237, equivalentes a $2:432.886) correspondientes a fondos que no cuentan con una resolución, de creación de acuerdo a lo previsto en el TOCAF en sus artículos 11 y 89.
4.2) Recomendaciones del ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se efectúan las siguientes:
4.2.1 Realizar las publicaciones de los estados financieros del ejercicio 2014 en dos periódicos de circulación nacional, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 191 de la Constitución de la República, Artículo 1° de la ley 17040 y el Numeral 30 de la Ordenanza 81 del tribunal de Cuentas y las de los estados financieros del ejercicio 2015 previo dictamen del Tribunal de Cuentas.
4.2.2. Obtener las autorizaciones del Poder Ejecutivo previstas en el artículo 267 de la ley 18.834 a efectos de contratar financiamiento.
4.2.3 Dar cumplimiento a lo previsto en Artículo 7 de la Ley 17.292 con relación a la remisión al Poder Ejecutivo de los informes anuales relacionados con la gestión de todos los emprendimientos o asociaciones que mantiene ANCAP “con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras”.
4.2.4 Revelar en Notas de los Estados Financieros Consolidados e Individuales de ANCAP todos los análisis de deterioro de activos, tanto aquellos que dan lugar a ajustes por deterioro,  así como aquellos cuyas resultancias verifiquen que los valores en libros de sus activos se ajustan al valor recuperable.
4.2.5 Revelar en las Notas a los Estados Financieros la información detallada de la totalidad de las garantías, fianzas y avales otorgados por el Ente, tanto en Uruguay como en otros países, incluyendo estudios de los riesgos cuando se trate de garantías de responsabilidad total, como es el caso de las suscritas ante la Administración Pública Nacional de la República Argentina por ANCAP a favor de la empresa  PETROURUGUAY SA.
4.2.6 Ajustar los procedimientos de facturación a UTE a efectos de no dilatar en el tiempo la documentación de diferencias con precios estimados y efectuar su registro contable en el período correspondiente.
4.2.7 Realizar el análisis y ajuste de los rubros de anticipos, en especial del rubro contable 132011100  “BPS-Obras” a efectos de corregir la composición del saldo de ANCAP.
4.2.8 Incluir entre los objetivos de gestión Integral de Riesgos los derivados de la suscripción de fianzas, avales, garantías reales y otras genéricas.
4.2.9 Elaborar un manual de procedimientos para el Sector Riesgos que defina qué coberturas se deben contratar en forma centralizada para sus sociedades vinculadas, e implementar en dicho Sector el seguimiento integral de las políticas de riesgo o coberturas contratadas por las mismas.
4.2.10 Aprobar manuales de procedimientos para Auditoría Interna estableciendo la exigencia de:
- incluir en cada actuación la respuesta de cada gerencia responsable, estableciendo las instancias de seguimiento que aseguren la atención de las recomendaciones en plazos que determinen mejoras oportunas;
- realizar y documentar el corte de documentos en cada recuento físico;
- arquear y recontar los fondos y valores recibidos en garantía, aval o fianza en custodia en Tesorería, en la misma oportunidad que se realiza los arqueos de fondos que mantiene el Sector.
4.2.11 Revisar la operativa y documentar en manuales los procedimientos  de la  operativa en Planta Carrasco de “Servicio Logístico” y de “Servicio de Ala”, referidas al abastecimiento de los combustibles AvGas  y Jet A1 que en la actualidad no incluyen controles internos realizados por personal ajeno a la División Combustible.
4.2.12 Documentar y registrar contablemente en el sistema informático SAP los préstamos y devoluciones de combustible para aeronaves efectuados por la empresa Petrobrás a la Planta Carrasco de ANCAP, incluyendo los debidos controles por parte de personal ajeno a la División Combustible.
4.2.13 Establecer el registro y control por parte de terceros ajenos a la operativa, con relación a la recepción, custodia, mantenimiento y aplicación de los bienes de terceros que se mantienen y utilizan  en la Planta de Producción de Lubricantes.
4.2.14 Incluir en el “Manual de Procedimiento para Recepción y Pago de Etanol Comprado a ALUR”, la operativa de documentación en Notas de Crédito que se reutilizan por parte de ALUR SA por saldos de etanol en tanques ya vendidos y facturados a ANCAP, a efecto de almacenar nuevas producciones de etanol.
4.2.15 Elaborar Manuales que establezcan los procedimientos de custodia, vigilancia, mantenimiento de inventarios y registro en todos los depósitos de Bienes de Cambio.
4.2.16 Ampliar el horario de vigilancia a las 24 horas en los locales de depósito de la Planta de Carrasco y restringir el acceso a la Planta de Lubricantes de la Teja al personal autorizado.
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